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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

114, 	\ 106 -2020-GRJ/GRI 

Huancayo, 	2nitl 

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 113-2020-GRJ/GRI, de fecha 14 de julio de 2020 
suscrito por el Gerente Regional de Infraestructura; el Informe Técnico N° 360-2020-
GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 13 de julio de 2020 suscrito por el Sub Gerente de 
Supervisión y Liquidación de Obras; el Reporte N° 092-2020/GRJ/GRI/SGSLO/CLO, 
de fecha 10 de julio de 2020 suscrito por la C.P.C. Edy Martínez Valenzuela; el 
Informe Técnico N° 006-2020-GRJ/GRI/SGSLO/EMV, de fecha 10 de julio de 2020 
escrito por la C.P.C. Edy Martínez Valenzuela; el Reporte N° 137-2020/GRJ/ORAF-
AF/CC, de fecha 09 de julio de 2020 suscrito por el C.P.C. Roel Hilario Torres en su 

ición de Coordinador de Contabilidad; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el Artículo 191 de nuestra Carta Magna en 
concordancia con el Artículo 2° de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos 

egionales, que establecen que los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
ular, son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económica 

dministrativa en los asuntos de su competencia, con la facultad de ejercer actos de 
'erno, administrativos y de administración, sujetos al ordenamiento jurídico; 

Que, el Gobierno Regional Junín a través de la Gerencia Regional de 
Infraestructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, consideró 
dentro del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico 

ámbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó: 
ORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE -
AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA 
RAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, 
, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con 

digo SNIP N° 181303; 

Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio Vial Junín suscribieron el 
ntrato de Proceso N° 156-2018-GRJ/GGR, de fecha 03 de julio de 2018 con el 
eto de la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE 
ANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. 

IRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, 
SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con Código SNIP N° 181303, por el monto 
contractual de S/. 54'592,093.95 (Cincuenta y cuatro millones Quinientos noventa y 
dos mil Noventa y tres con 95/100 Soles), bajo el sistema de contratación a precios 
unitarios, con un plazo de ejecución de trescientos (300) días calendarios; 
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Que, el Gobierno Regional Junín y el Consorcio "Supervisión del Centro" 
suscribieron el Contrato de Proceso N° 281-2018-GRJ/GGR, de fecha 22 de octubre 
del 2018 con el objeto de la contratación de servicio de consultoría de obra para la 
supervisión de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE 
MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN -
CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE 
CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNÍN" con Código SNIP N° 181303, por el monto contractual de S/. 
2'127,000.00 (Dos millones Ciento veintisiete mil con 00/100 Soles) por el sistema de 
contratación a suma alzada con un plazo de ejecución de doscientos cuarenta (240) 
días calendarios; 

Que, mediante la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 060- 
2019-GRJ/GRI, de fecha 08 de mayo del 2019, el Gerente Regional de Infraestructura, 
resuelve entre otros puntos, APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico-
Financiero de Corte de Obra de la ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL 
CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL 

F :(TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS 
\ID,E EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE 

UNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con Código SNIP N° 181303, que fue 
crito por el Gobierno Regional Junín conjuntamente con el Consorcio Vial Junín, a 

avés del Contrato N° 158-2018-GRJ/GGR, de fecha 03 de julio de 2018, derivado del 
Proceso de Selección de Licitación Pública N° 01-2018-GRJ/CS-Primera 
Convocatoria, por un monto total ascendiente a la suma de S/. 54'592,093.95 
(Cincuenta y cuatro millones Quinientos noventa y dos mil Noventa y tres con 95/100 

91E Gio,y les), bajo el sistema de contratación a precios unitarios y con un plazo de ejecución 
)'•11"".. at  trescientos (300) días calendarios. El cual comprende con un avance físico 

•!'17.1:° mutado de 14,20% a fecha de 20 de marzo de 2019, representando el monto 
/  tractual de S/. 7'751,694.98 soles incluido el IGV, asimismo, el monto por valorizar 

NA.r1 /40°  s de S/. 46'840,398.92 Soles incluido el IGV, que representa el 85.80%; 

Que, mediante la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 083-
fis GRJ/GRI, de fecha 11 de junio del 2019, el Gerente Regional de Infraestructura, 

Ive entre otros puntos, APROBAR la Liquidación del Contrato de Proceso N° 
24 018-GRJ/GGR de Consultoría de Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR 

1,01.,  • L DE TRANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. 
"ItIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, 

N AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, 
slIOVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" suscrito con el Consorcio Supervisión del 

,s.:eintro, siendo el costo total del contrato de servicio de consultoría el importe de S/. 
779,900.00 (Setecientos setenta y nueve mil Novecientos con 00/100 nuevos soles); 

Que, mediante el Reporte N° 087-2020-GRJ-GRI-SGSLO/EMV, de fecha 06 de 
julio de 2020, la C.P.C. Edy Martínez Valenzuela en su condición de Coordinadora de 
Liquidación de Obras - GRJ, entrega a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación 
de Obras la Liquidación Financiera de Corte de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL 
CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL 
(TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS 
DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE 
TUNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN", ejecutada por la modalidad de 
contrato durante los años 2018 y 2019, para su revisión y conciliación con los registros 
contables; 
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Que, la LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE LA OBRA, es el acto final de la 
liquidación de una obra, se realizará después de consentida mediante acto resolutivo 
las liquidaciones tanto del contrato de la obra, así como del contrato de supervisión; 
dicha liquidación estará compuesta por los gastos realizados en la elaboración del 
expediente técnico, revisión de elaboración del expediente técnico, el valor final de la 
obra, de la supervisión, los gastos administrativos y de liquidación, etc., cuya 
sumatoria determinará la inversión total de la obra, la misma que permitirá realizar el 
cierre del proyecto en el Formato SNIP 14: Ficha de Registro del Informe de cierre; 

Que, mediante el Memorando N° 862-2020/GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 06 de 
julio de 2020 la Ing. Gaby Paula Lozano Chambergo, en su condición de Sub Gerente 
de Supervisión y Liquidación de Obras, entrega a la Sub Directora de Administración 
Financiera, la Liquidación Financiera de Corte de la Obra mencionada, para su 
revisión conciliación con los registros contables; 

Que, mediante la Carta N° 010-2020/JJC, de fecha 09 de julio de 2020 el CPC. 
Julián Jurado Conce, remite al Coordinador de Contabilidad, la conformidad de 
conciliación contable de liquidación financiera de corte de la Obra, manifestando entre 
otros aspectos lo siguiente: 
"En consecuencia, revisado y analizado los Auxiliares Estándar y Análisis de Cuenta que corresponde a la Obra arriba 
mencionado, ejecutado los años 2018 y 2019, ES CONFORME DE ACUERDO A LA EJECUCIÓN CONTABLE"; 

Que, mediante el Reporte N° 137-2020-GRJ-ORAF-OAF/CC, de fecha 09 de 
de 2020 el C.P.C. Roel Hilario Torres en su condición de Coordinador de 

abilidad, remite a la Sub Directora de Administración Financiera CPC. Ofelia Rios 
eco, la Conformidad a la Conciliación Contable de la Liquidación Financiera de la 

ra, quien manifiesta su conformidad y posteriormente lo remite a la Sub Gerencia 
Supervisión y Liquidación de Obras; 

Que, mediante el Informe Técnico N° 006-2020-GRJ-GRI-SGSLO/EMV, de 
ha 10 de julio de 2020, la C.P.C. Edy Martínez Valenzuela en su condición de 
uidador Financiero de Obra, remite la Liquidación Financiera de la Obra a la Sub 

erencia de Supervisión y Liquidación de Obras, emitiendo las siguientes 
conclusiones y recomendaciones: 

• Se determinó que el Costo Real de Obra a nivel de Metas Presupuestarias ejecutadas, asciende al monto de 
S/. 9'184.629.90 Soles, como se detalla en el expediente de Liquidación Financiera que se adjunta. 

• Se cuenta con la CONFORMIDAD A LA CONCILIACIÓN CONTABLE de la Liquidación Financiera de Obra, 
según Reporte N° 137-2020-GRJ-ORAF-OAF/CC, de fecha 09/07/2020 de la COORDINACIÓN DE 
CONTABILIDAD y aprobación de la Oficina de Administración Financiera. 

• Se recomienda que el Expediente de Liquidación Técnico Financiero, después de su verificación, se dé 
continuidad al trámite para su aprobación mediante Acto Resolutivo. 

; 	Que, mediante el Informe Técnico N° 360-2020-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 13 
'de julio de 2020 la Ing. Gaby Paula Lozano Chambergo, en su condición de Sub 
Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, después de la revisión, evaluación de 
la Liquidación Técnico Financiero de Corte de Obra, otorga su conformidad, bajo el 

uiente análisis: 

LISIS: 

EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN TÉCNICO. 

Con RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 079-2018-G.R.-JUNIN/GRI, de fecha 15 
de Febrero de 2010, en el ARTICULO PRIMERO, se resuelve APROBAR, la Actualización de Costos del Expediente 
Técnico del Proyecto: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. 
FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACION - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, 
SAN AGUSTIN DE CAJAS, HUALHUAS, SANO, SAN JERONIMO DE TUNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - 
JUNIN.", CODIGO SNIP N° 181303, modalidad: Contrata, con un plazo de ejecución de 300 días calendarios y un 
presupuesto General vigente al mes de diciembre del 2017. 
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Contrato N° 156-2018-GRJ/GGR 

1

I

03 Fecha de 
suscripción 

-Julio - 2018 

Plazo 300 días 

Modalidad 
Proceso de Selección de Licitación Pública N° 01-2018-GRJ/CS - Primera 
convocatoria 

de Obra ecución 

1 

• 

7 

Entrega de terreno 20- Julio - 2018 

Inicio de ejecución 20 - Julio - 2018 
Termino de 
ejecución 

16 - Mayo - 2018 

Monto con IGV S/. 54'592,093.95 

Ejecutor 

Consorcio CONSORCIO VIAL JUNIN RUS N° 20603331614 

Representantes 
Legales Comunes 

- Sr. Castro Aranda Nixon Michael (Representante Legal Común 01) 
- Sra. Hurtado Sáenz Grace Gysela (Representante Legal Común 02) 
- Sra. Castro Rodriguez Cristian (Representante Legal Común 03) 
- Sra. Zarate Palomino Milton (Representante Legal Común 04) 

Empresas 

- CORPORACIONNSAN RAFAEL SAC - RUC N° 20445794211 
- DITRANSERVA SAC - RUC N° 20505789092 
- CORPORACIÓN EJECUTORA DE OBRAS SAC - RUC N° 20218090550 
- CONSTRUCTORA Y CONSULTORA LA INCONTRASTABLE GREAT GROUP 

SRL - RUC N° 20487034887 
- HVC INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA SAC - RUC N° 20568168799 

Residente de Obra Ing. Héctor Julio Vizarreta Pacheco 

Inspector de Obra Ing. José Antonio Arenales Granados 

1 

Supervisión 

Consorcio CONSORCIO "SUPERVISIÓN DEL CENTRO" - RUC N° 20603704356 

Contrato N° 281-2018-GRJ/GGR 

Fecha de 
suscripción 

22 de Octubre de 2018 

Plazo 240 días 

Modalidad 
Proceso de Selección de Concurso Público N° 05-2018-GRJ/CS - Primera 
convocatoria 

Monto con IGV 7127,000.00 

Representante 
Legal 

- Sra. PAUCAR ESPEJO MARY LUZ (Representante Legal Común 01) 
- Sr. GAMARRA GONZALES ENRIQUE (Representante Legal Común 02) 
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Costo Referencia' S/. 54'592,093.95 
Supervisión 	 S/.  752,268.07 

TOTAL PRESUPUESTO S/. 55'344,362.02 

Son: Cincuenta y Cinco Millones Trescientos Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta y Dos con 02/100 Nuevos 
Soles. 

LIQUIDACIÓN TECNICA DE CORTE DE OBRA 

OBRA 

"MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE 
- SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACION - CRUCE 
CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, SAN AGUSTIN DE 
CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERONIMO DE TUNAN, PROVINCIA DE 
HUANCAYO - JUNIN" 

CODIGO SNIP 181303 

Expediente 

Proyectista Ing. David Vargas Arias con CIP N° 132906 
Evaluador Ing. Elmer Vásquez Sedano con CIP N° 193896 

Aprobación 
Resolución Gerencial Regional de Infraestructura N° 079 - 2018 - G.R. - 
JUNIN/GRI, de Fecha 15 - Febrero - 2018 

Monto con IGV S/ 5E344,36702 



CONCEPTO MONTO 

CONTRACTUAL 

MONTOS 

PAGADOS 

VALORIZADOS 

MONTO 

VALORIZADO 

REAL 

SALDO 

VALORIZADO 

R  

1... 
Ji 

I. AVANCE 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

Valorización 

I 	rización 

EJECUTADO 

N° 01 

N° 02 

N° 03 

N°  04 

N' 05 

N° 06 

N° 07 

N° 08 

N° 09 

N°  10 

N° 11 

Regulador de ruta 

ión Ambiental 

A ) 

75,510.44 

1,954,576.62 

3,198,714.80 

3,685,598.76 

3,741,572.18 

4,167,919.30 

4,742,597.90 

5,008,709.64 

7,578,380.47 

7,452,421.43 

4,631,793.85 

14,391.00 

12,300.00 

46,264,486.39 

220,465.20 

1,421,073.18 

2,124,987.51 

3,766,525.89 

220,465.20 

1,421,073.18 

2,125,269.37 

906,554.52 

377,498.20 

1,512,222.56 

6,150.00 

6,569,233.03 

0.00 

0.00 

281.86 

906,554.52 

377,498.20 

1,512,222.56 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

6,150.00 

2,802,707.14 

.q. j 
ADICIONAL Y/0 DEDUCTIVO 

Adicional 

• 1 (B) 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

41 

--- 
. • ,/ 

: EAJUSTE DE PRECIOS 

eintegro Pto. Principal 

Reintegro Pto. Adicional 

TOTAL (C) 

288,286.75 

0.00 

288,286.75 

108,214.63 

0.00 

108,214.63 

288,286.75 

0.00 

288,286.75 

180,072.12 

0.00 

180,072.12 

IV. ADELANTOS OTORGADOS 
' 	\ 

Adelanto Directo 

' ArdOrtización de Adelanto Directo 

''Adelanto para Materiales 

,Amórtización de Adelanto de Materiales 

TOTAL (D) 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

4,306,389.07 

-350,621.85 

0.00 

0.00 

3,955,767.22 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

-4,306,389.07 

350,621.85 

0.00 

0.00 

-3,955,767.22 

' 

yo 

DEDUCCIÓN DE REINTEGROS 

educción de reintegro que no corresponde por Adelanto Directo 

educción de reintegro que no corresponde por Adelanto de Materiales 

TAL (E) 

-11,419.57 

0.00 

-11,419.57 

-5,284.27 

0.00 

-5,284.27 

-11,419.57 

0.00 

-11,419.57 

-6,135.30 

0.00 

-6,135.30 

VI. COSTO OBRA (A+B+C+D+E) 46,541,353.57 7,825,223.47 6,846,100.21 -979,123.26 
IGV.18% 8,377,443.64 1,408,540.22 1,232,298.04 -176,242.19 
TOTAL 54,918,797.21 9,233,763.69 8,078,398.25 -1,155,365.45 

VII. SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD 

MONTO 	 -1,155,365.45 
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Empresas 

- Espinoza Salgado Eloy Justo - RUC N° 10225104366 
- Bazán Orellana Miguel Enrique - RUC N° 10200447331 
- Constructora DEGGAMZ SAC - RUC N° 20541514547 
- Romero Melgar Rogers Enrique - RUC N° 10401747023 
- Tovar Huanca Elmer Raúl - RUC N° 10199424039 

Supervisor de 
Obra 

Ing. QUISPE ANTICONA MANUEL JESUS (desde) 
Ing. JOSE ARENALES GRANADOS (desde el 18/01/2019 hasta la fecha de 
corte) 

CÁLCULO DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA 



EJECUTADO AÑO 2018 META 050 RB 00; META 253 RB 00; META 439 RB 00 

ESPECIFICA DESCRIPCION META RUBRO SUB TOTAL MONTO 

2.6.8.1.3.1 
Elaboración de Expedientes 
Técnidos 

439 '00 4,000.00 4,000.00 

2.6.2.3.2.3 
Costo de Construcción por 
Contrata 

050 '00 14'822,990.00 14'822,990.00 

2.6.2.3.2.5 
Costo de Construcción por 
Administración Directa - Bienes 

253 '00 12,000.00 12,000.00 

2.6.2.3.2.6 
Costo de Construcción por 
Administración Directa - Servicios 

253 '00 634,951.00 634,951.00 
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DEL EXPEDIENTE DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA. 

• Mediante RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA N° 060-2019-GRJ/GRI de fecha 08 
de mayo de 2019, en el ARTÍCULO PRIMERO se resuelve APROBAR el Expediente de Liquidación Técnico 
Financiero de Corte de Obra de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE 
TRANSPORTE MASIVO NORTE- SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN- CRUCE 
CARRETERA CENTRAL), DISTRITO DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN 
JERÓNIMO DE TUNÁN, PROVINCIA DE HUANCAYO — JUNÍN", con CÓDIGO SNIP N° 181303, que fue 

suscrito por el Gobierno Regional Junín conjuntamente con el Consorcio VIAL JUNÍN, a través del Contrato 
N°158-2018-GRJ/GGR de fecha 03 de julio de 2018, derivado del Proceso de Selección de Licitación Pública 
N°01-2018-GRJ/CS-Primera Convocatoria, por un monto total ascendiente a la suma de S/.54,592,093.95 
(Cincuenta y cuatro millones quinientos noventa y dos mil noventa y tres con 95/100 soles), bajo el sistema de 
contratación a Precios Unitarios y con un plazo de ejecución de 300 dias calendarios. El cual comprende con un 
avance físico acumulado de 14,20% a fecha de 20 de marzo de 2019, representando el monto contractual de S/. 
7'751,694.98 soles incluido el IGV, asimismo, el monto por valorizar es de S/. 46'840,398.92 soles incluido el IGV, 

que representa el 85.80%. 

• La Liquidación Financiera se ha realizado en función a los comprobantes de pago y valorizaciones de pago que 
están adjuntos a los comprobantes de pago. 

• La Liquidación comprende gastos ejecutados de los años 2018 y 2019. Se realiza la liquidación final para 
proceder con su cierre, para ello se remite la Ficha de Cierre N° 09, Registro de Cierre de Inversión; con la cual 
se cierra el proyecto, en cumplimiento a la Directiva N° 001-2019-EF/63,01 DIRECTIVA GENERAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE PROGRAMACIÓN MULTIANUAL Y GESTIÓN DE INVERSIONES aprobado 
RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 001-2019-EF/63.01, que indica en su Artículo 29°. Inicio y alcance de la fase de 

Ejecución, inciso 29.4 "La liquidación técnica y financiera se realiza conforme a la normativa de la materia. Luego 
de efectuada la liquidación técnica y financiera, la UEI registra el cierre de las inversiones en el Banco de 
Inversiones mediante el Formato N° 09: Registro de cierre de inversión." 

1. El Presupuesto Aprobado para la ejecución de la presente obra, Ejercicio Fiscal correspondiente a los años 2018 
y 2019, por la modalidad de Contrato, el Presupuesto fue de S/. 16'304,041.00 Soles. 

TOTAL PRESUPUESTO AUTORIZADO ANO 2018 15'473,941.00 	15'473.941. 

   

T RIZADO AÑO 2019 META 127 RB 00 

ESPECIFICA DESCRIPCION META RUBRO SUB TOTAL MONTO 

2.6.2.2.3.5 
Costo de Construcción por 
Administración Directa - Servicios 

127 '00 50,200.00 50,200.00 

2.6.2.3.2.6 
Costo de Construcción por 
Administración Directa - Servicios 

127 '00 779,900.00 779,900.00 

TOTAL PRESUPUESTO AUTORIZADO ANO 2019 

1 TOTAL PRESUPUESTO AUTORIZADO AÑO 20112019 

AÑO 2018 META 050 RB 00 META 253 RB 00; META 439 RB 00 . ..___. 

ESPECIFICA DESCRIPCION META RUBRO MONTO MONTO 

2.6.81 .3.1 
Elaboración de Expedientes 
. 

Técnicos 
439 '00 4,000.00 4,000.00 

2.6.2.3.2.3 Costo de Construcción por Contrata 050 '00 9233,763.70 9233,763.70 

2.6.2.3.2.5 Costo de Construcción por 253 '00 5,265.00 5,265.00 

830 100.0 

16'304.041.00 16'304.041.00 

El Presupuesto Ejecutado de la presente obra en el periodo 2018 y 2019 alcanzó a la suma de S/ 10'339,995.36 

(Diez millones trescientos treinta y nueve mil novecientos noventa y cinco con 36/100 Soles). 
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Administración Directa - Servicios 

2.6.2.3.2.6 Costo de Construcción por 
Administración Directa - Servicios 253 '00 266,866.66 266,866.66 

2018 9'509 895 36 

 

9'509,895.36 

   

PRESUPUESTO EJECUTADO AÑO 2019 META 127 RB O 

   

ESPECIFICA DESCRIPCION META RUBRO MONTO MONTO 

2.6.2.2.3.5 Costo de Construcción por 
Administración Directa - Servicios 127 '00 50,200.00 50,200.00 

2.6.2.3.2.6 Costo de Construcción por 
Administración Directa - Servicios 127 '00 779,900.00 779,900.00 

JECUTADO AÑO 2019 830 100.00 830 100.00 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO AÑO 2018-2019 10'339 995 36 10'339.995.36 1 

3. De la Ejecución Presupuestal Financiera. 

BALANCE DE EJECUCIÓN PRESUPUESTAL Y GASTO FINAL CONSOLIDADO 

(Expresado en Soles) 

rsipoll , 
META 	RUBRO OBRA PRESUPUESTO 

AUTORIZADO 
PRESUPUESTO 
EJECUTADO GASTO FINAL SALDO 

PRESUPUEsTAL Jr-.3\..11IDIGO 

AÑO 
META 
RB 00 

AÑO 
-..JETA 

\ 

'/D,17,\ 

le.1.-  

t 

2160392 

2018 META 050 RB 00; 
253 RB 00; META 439 

2019 META 050 RB 00; 
127 RB 00 

"MEJORAMIENTO DEL 
CORREDOR VIAL DE 

TRANSPORTE MASIVO NORTE - 
SUR, 	FERROCARRIL AV. 

(TRAMO: AV. CIRCUNVALACION 
- CRUCE CARRETERA 

CENTRAL), DISTRITOS DE EL 
TAMBO, SAN AGUSTIN DE 

CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN 
JERONIMO DE TUNAN, 

PROVINCIA DE HUANCAYO - 
JUNIN" 

15'473,941.00 

830,100.00 

9'509,895.36 

830,100.00 

9'509,895.36 

830,100.00 E,„ 

't . 

5'964,045.64 

0.00 

a 

scr 

.1. TOTAL S/. 16'304,041.00 10'339,995.36 10'339,995.36 5'964,045.64 

4. El Costo Final de la Obra asciende a lo siguiente. 

ITEM LIQUIDACIÓN FINANCIERA MONTO S/. 
1  (+) CONTRATO DE OBRA + REAJUSTE 9,233,763.70 

(-) 	SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD - DEVOLUCIÓN SEGÚN RIC N° 498-2019 -1,155,365.46 
CONTRATO DE OBRA REAL 8,078,398.24 

2 (+) 	COSTO EXPEDIENTE TÉCNICO 4,000.00 
3  (+) 	SUPERVISIÓN DE OBRA 779,900.00 
4 (+) GASTOS GENERALES 322,331.66 

TOTAL COSTO REAL DE OBRA 9,184,629.90  

Para las rebajas contables: 

S,7 
:I FICA   DESCRIPCION META RUBRO 2018 META RUBRO 2019 TOTAL 

'. 8.1.3.1. Expediente Técnico 439 '00 4,000.00 4,000.00 

2.6.2.3.2.3. 
	  Contrata 

Costo de Construcción por 
050 '00 9,233,763.70 9,233,763.70 

2.6.2.3.2.5. Costo de Construcción por 
Administración Directa -Bienes 253 '00 5,265.00 5,265.00  

2.6.2.3.2.6 Costo de Construcción por 
Administración Directa -Servicios 253 '00 266,866.66 266,866.66 
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2.6.2.3.2.6. 
Costo de Construcción por 

	  Administración Directa -Servicios 
127 '00 779,900.00 779,900.00 

2.6.2.2 3.5. 
Costo de Construcción por 
Administración Directa -Servicios  

127 '00 50,200.00 50,200.00 

TOTAL PRESUPUESTO EJECUTADO 9,509,895.36  830 100.00 10,339,995.36 

SALDO A FAVOR DE LA ENTIDAD - DEVOLUCIÓN SEGÚN RIC N° 498-2019 

TOTAL COSTO NETO DE OBRA SI 	9,184,629.90 

  

NOTA: El importe total del Recibo de Ingreso N° 498-2019, por ejecución de las Cartas Fianzas es de S/ 1'155,526.00; 

siendo el importe de S/ 1'155,365.46, el saldo a favor de la entidad; quedando el importe de S/ 160.54 a favor del 

Contratista pendiente de Devolución. 

CONCLUSIÓN: 

Se determinó el Costo Real de Obra que, a nivel de Metas Presupuestarias, asciende al monto de S/. 9'184,629.90 
Soles; quedando el importe de S/. 160.54 pendiente de Devolución a favor del Contratista. 
Visto, las respectivas liquidaciones técnica y financiera, después de su verificación SE OTORGA LA CONFORMIDAD, 
los cuales remito para su aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, mediante el Informe Técnico N° 113-2020-GRJ/GRI, de fecha 14 de julio 
die 2020 el Ing. Luís Ángel Ruiz Oré, en su condición de Gerente Regional de 

fraestructura, después de la revisión, evaluación del Expediente de Liquidación 
écnica Financiera de Corte de Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE 
RANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. 

CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, 
SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN", otorga su APROBACIÓN; 

Que, la Liquidación Técnica Financiera de Corte de Obra, ha sido materia de 
isión, evaluación por parte de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de 
ras, quien se encuentra encargada de la  supervisión, evaluación, control, 

idación y transferencia de  obras ejecutadas por el Gobierno Regional Junín, 
acuerdo a la normatividad vigente sobre esta materia; 

Que, al respecto el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno 
Regional Junín, en el artículo 90°, establece que la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras tiene entre otras funciones las siguientes: 

g) 	Programar, dirigir, coordinar, supervisar y ejecutar las actividades de recepción, liquidación y 
transferencias de los proyectos de inversión y/o obras financiados por el Gobierno Regional Junín, 
hasta la emisión de la resolución respectiva, de acuerdo a la normatividad vigente y según corresponda la 

modalidad de ejecución. 
j) Revisar y dar conformidad a las liquidaciones técnico-financieras de obras, emitiendo opinión al  

respecto y recomendando su aprobación mediante resolución correspondiente. 

k) Realizar las liquidaciones física y financiera oportuna de las obras, resultantes de la ejecución de los 
proyectos de inversión, conforme a la legislación vigente, conciliando con la Oficina de  

Administración Financiera para la liquidación final. 

n) 	Formular los informes de liquidación de obras (el resaltado y subrayado es agregado). 

Que, además de acuerdo al Reglamento de Organización y Funciones del 

bierno Regional Junín la Gerencia Regional de Infraestructura tiene por función 

ntre otras la de supervisar el cumplimiento de las normas legales vigentes 

relacionadas con la  ejecución de obras, estudios y, supervisión y liquidación de 

obras; 

Que, en virtud de las normas citadas, la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liquidación de Obras, está encargada de la elaboración de la Liquidación Técnica 
Financiera de la Obra que ejecuta el Gobierno Regional Junín, revisa y otorga 
conformidad de acuerdo a la normatividad pertinente y modalidad de ejecución 
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correspondiente, además otorga su aprobación hasta la emisión del acto resolutivo. 
Por su parte la Gerencia Regional de Infraestructura supervisa el cumplimiento de las 
normas legales vigentes relacionadas con la liquidación de obras; 

Que, en consecuencia, estando a la elaboración, evaluación, conformidad y 
aprobación otorgada a la Liquidación Técnica Financiera de Corte de Obra: 
"MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE -
SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA 
CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, 
SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN", por las 
siguientes Áreas: Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras mediante el 
Informe Técnico N° 360-2020-GRJ/GRI/SGSLO, Gerencia Regional de Infraestructura 
mediante el Informe Técnico N° 113-2020-GRJ/GRI, corresponde aprobarla por el 
costo total de S/. 9,184.629.90 (Nueve millones Ciento ochenta y cuatro mil 
Seiscientos veintinueve con 90/100 Soles), quedando un saldo presupuestal de S/. 
7,119.411.10 (Siete millones Ciento diecinueve mil Cuatrocientos once con 10/100 
Soles), asimismo, queda el importe de S/. 160.54 (Ciento sesenta con 54/100 Soles) 
pendiente de devolución a favor del Contratista; 

Con la visación de la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, la 
Gerencia Regional de Infraestructura, la Oficina Regional de Administración y 

nzas, la Dirección Regional de Asesoría Jurídica. 

En uso de las atribuciones y facultades otorgadas por la Directiva General N° 
017-GR-JUNÍN-GRJ/GRUSGSLO, "Normas y Procedimientos Para la Liquidación 

ruca y Financiera de Obras Ejecutadas por la Modalidad de Administración 
ndirecta (Contrata) en el Gobierno Regional De Junín". 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR el Expediente de Liquidación Técnica 
nciera de Corte de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE 

ANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. 
CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, 

AN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, 
PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con Código SNIP N° 181303, del Gobierno 

':'Regional de Junín con un gasto final de la Obra que asciende al monto de S/. 
9'184,629.90 (Nueve millones Ciento ochenta y cuatro mil Seis cientos veintinueve con 
90/100 Soles), quedando un saldo presupuestal de S/. 7'119.411.10 (Siete millones 
Cierito diecinueve mil Cuatrocientos once con 10/100 Soles) que comprende el 
presupuesto ejecutado correspondiente a los ejercicios fiscales 2018 y 2019, 
quedando el importe de S/ 160.54 (Ciento sesenta con 54/100 Soles) pendiente de 

volución a favor del Contratista. 

ARTICULO SEGUNDO. - DECLARAR la veracidad del Expediente de 
uidación Técnica Financiera de Corte de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL 

ORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL 
(TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS 
DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE 
TUNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con Código SNIP N° 181303, del 
Gobierno Regional Junín; asimismo, DETERMINAR la responsabilidad de la CPC. Edy 
Martínez Valenzuela, CPC. Ofelia Ríos Pacheco, Ing. Gaby Paula Lozano Chambergo, 
Ing. Luis Ángel Ruiz Oré, quienes intervinieron en la elaboración, evaluación, 
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conformidad y aprobación del Expediente de Liquidación Técnica Financiera de Corte 
de la Obra mencionada, todo ello en caso de existir omisiones, errores, deficiencias, 
transgresiones técnicas y legales. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Dirección Regional de 
Administración y Finanzas a través de la Sub Dirección de Administración y Finanzas, 
rebaje la Cuenta 1501, Sub Cuenta 0802 — INFRAESTRUCTURA VIAL —
CONSTRUCCIONES EN CURSO, por el monto de S/. 9'184,629.90 (Nueve millones 
Ciento ochenta y cuatro mil Seiscientos veintinueve con 90/100 Soles), del proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL DE TRANSPORTE MASIVO NORTE -
SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA 
CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, SAN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, 
SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, PROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con 
Código SNIP N° 181303. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Gerencia 
Regional de Infraestructura, Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Sub 
Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control Institucional, Oficina Regional 
Desarrollo y Tecnología de la Comunicación Informática, Dirección Regional de 
Administración y Finanzas, Sub Dirección de Administración y Finanzas (para las 
rebajas contables) y demás Unidades Orgánicas que por la naturaleza de sus 

nciones tengan inherencia en el contenido de la misma. 

ARTÍCULO QUINTO. - DERIVAR el Expediente original de la Liquidación 
cica - Financiera de Corte de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL CORREDOR VIAL 
TRANSPORTE MASIVO NORTE - SUR, AV. FERROCARRIL (TRAMO: AV. 

CIRCUNVALACIÓN - CRUCE CARRETERA CENTRAL), DISTRITOS DE EL TAMBO, 
AN AGUSTÍN DE CAJAS, HUALHUAS, SAÑO, SAN JERÓNIMO DE TUNAN, 
ROVINCIA DE HUANCAYO - JUNÍN" con Código SNIP N° 181303, a la Sub 
erencia de Supervisión y Liquidación de Obras, para la custodia y trámite 

correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.............. 

lug. IS 	
L RUIZ ORE ........... 

Gerente Recomo 
de Infraestructura  

GOBIERNO REGIONAL JUNtN 

GOS1KRNQ RISGIONAL JUNIN 
La qua transcribo a Ud, para su 

conosImiento y finos partiremos 

HYO. 

..r..... 

SECRg,TARIA GENERAL 
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